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RV: RESPUESTA MARIA CECILIA PAEZ MORALES RAD 250002342000201802066 00

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/03/2022 11:44
Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Benavides Infante Edni Katherine <t_ebenavides@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 28 de marzo de 2022 10:02 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA MARIA CECILIA PAEZ MORALES RAD 250002342000201802066 00
 
Buen día,
 
Por medio de la presente, remito respuesta a requerimiento.
 
Cualquier duda e inquietud al respecto por favor, dirigirla  al correo de no�ficaciones judiciales
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co - notjudicial@fiduprevisora.com.co
 
Cordialmente,
 
EDNI KATHERINE BENAVIDES INFANTE
Tecnico 1
Defensa Jurídica  - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)
Calle 72 # 10 – 03
Bogotá, Colombia.
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      

  

*20220820701631* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220820701631 
Fecha: 24-03-2022 

Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN 
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cundinamarca 
 
Radicado: 250002342000201802066 00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante MARIA CECILIA PAEZ MORALES  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG 

 
Respetado Doctor (a), 
 
En atención a la solicitud allegada a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones 
electrónicas notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requirió:   
 

 “(…) Copia del expediente administrativo o antecedentes administrativos que obren allí en 
relación con la solicitud de retiro de cesantías definitivas de la demandante, en especial, 
en los que conste la fecha de radicación o recibo del respectivo proyecto de acto adminis-
trativo de parte de la Secretaria Distrital de educación de Bogotá. Y fecha de aprobación 
y envío de regreso de dicha institución del citado proyecto.   
 

 Copia de los documentos soporte de la contestación de la reclamación administrativa de 

la demandante, radicada con número E-2018-36478 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018, remi-
tida por competencia por la Secretaría Distrital de Educación    

 
 Certificado en el que se indique cuándo le pusieron en conocimiento al docente que el pago 

de sus cesantías definitivas fue puesto a su disposición. Para el efecto, deberán allegar 
también copia acto administrativo y/o comunicación donde le fue puesto en conocimiento 
esa circunstancia.” 

 
Por lo anterior, nos permitimos remitir la siguiente documentación:  
 
Con relación a la primera solicitud:  
 
Al respecto informamos que se dio traslado a la Secretaria de Educación de Cundinamarca, 

mediante radicado de salida N° 20220820669371, toda vez que es  dicha entidad a quien  les 

corresponde crear, archivar y conservar la historia laboral de la citada docente, en cumplimiento 

de lo señalado en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) y Decreto 1272 del 2018.  
 

Con relación a la segunda solicitud: 
 
Una vez revisado nuestro aplicativo ORFEO, no se evidencia derecho de petición remitido por 
competencia por la secretaria de educación distrital de educación bajo radicado nº e-2018-36478 
del 27 de febrero de 2018, razón por la cual es necesario nos sean informado los 14 dígitos con el 
que fue radicado en esta entidad. 

 

 



 
 

 
                                                      

  

Con relación a la tercera solicitud: 
 
Solicitamos muy  amablemente, nos sea informado el número de la resolución de la cual se re-
quiere la certificación. 

 
Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto la Fiduprevisora S.A. no 
tiene competencia para expedirlos, solamente obra en calidad de administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Remito para su conocimiento y trámite legal pertinente. 
 

Atentamente, 

 
 
CAMILO ANDRÈS BARRERA SÀNCHEZ  
Gerencia Jurídica de Negocios Especiales 
Fiduprevisora S.A 

 
Proyecto: Edni Katherine Benavides Infante  
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 
de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”:  



 
 

 
                                                      

  

*20220820669371* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220820669371 
Fecha: 22-03-2022 

Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
Bogota  

 
Radicado: 250002342000202000802 00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante MARIA CECILIA PAEZ MORALES . 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FNPSM 

 
Cordial saludo, 
 
Por considerar de su competencia y en virtud de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), me permito 
remitir el oficio allegado a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones electrónicas 

notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requiere:  
 

 “Copia del expediente administrativo o antecedentes administrativos que obren allí en relación con la 

solicitud de retiro de cesantías definitivas de la demandante, en especial, en los que conste la fecha 

de radicación o recibo del respectivo proyecto de acto administrativo de parte de la Secretaria Distrital 

de educación de Bogotá. Y fecha desaprobación y envío de regreso de dicha institución del citado 

proyecto”  

Lo anterior debido a que FIDUPREVISORA S.A, como administrador de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene dentro de su competencia impartir un visto 

bueno previo a todo reconocimiento y no es la entidad competente para reconocer, modificar o 

aclarar actos administrativos de prestaciones de docentes, esta función corresponde a la 

Secretaria de Educación a la cual pertenecen los docentes, por lo tanto me permito solicitarle sea 

esa entidad la que en virtud del Decreto 2831 de 2005 reciba y de trámite correspondiente al 

oficio petitorio. 

Es importante indicar que se remite copia TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN F  al Correo 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Remito para su conocimiento y trámite legal pertinente. 
 

Atentamente, 
 
CAMILO ANDRÉS BARRERA SÁNCHEZ  
Gerencia Jurídica de Negocios Especiales 
Fiduprevisora S.A 
 
Proyecto: Edni Katherine Benavides Infante  
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 
de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”:  
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RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-137543

SED NOTIFICACIONES <sednotificaciones@educacionbogota.edu.co>
Mar 19/04/2022 7:40

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (364 KB)
S-2022-137543.pdf; ADJ S-2022-137543.pdf;

Apreciado (a) señor (a)  
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con E-2022-87148 el radicado
de salida No. S-2022-137543 del 12/04/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-137543

Código de verificación: M3V1V
 

 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
  h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 

 

 
Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: DANIEL TORRES

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40fa9b1e150048165b9a08da2201cb10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859688376508744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wpZ4G3brmuPiPxHOkN9HYjbVx8aWEBjs%2FfTtGKCUNB4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2Fr5Qx7prTpc&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40fa9b1e150048165b9a08da2201cb10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859688376508744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fjkRVOecuGBg16tWlHIqhzHjFb33bdQwUsCiZw0dENA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40fa9b1e150048165b9a08da2201cb10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859688376508744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vSKU9Zu%2F66yASD6x749fSXGOomgP6OXQUqvsWCXMSZE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C40fa9b1e150048165b9a08da2201cb10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859688376508744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iheN8k04YEyqqhSUrpfcef1e6d%2FajznqNLR5S4jycBc%3D&reserved=0


 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

Bogotá DC, 12 de abril 2021.            
                                                                                                      

Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
Correo electrónico: igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Dirección: Cra. 57 No  43-91 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO:                  RAD SED No E-2022-87148  DE 07-04-2022. 
PROCESO No:         250002342000201802066 00. 
DEMANDANTE:       MARIA CECILIA PEREZ MORALES. 
DEMANDADO:         MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL-FOMAG                

Cordial saludo, 
 
De conformidad al asunto relacionado, de manera atenta le informamos que una vez revisados los 
aplicativos del área, se evidencia solicitud interpuesta por el apoderado de la docente No E-2018-
36478, relacionada con el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, 
la misma fue remitida por  competencia a Fiduprevisora S.A con el oficio S-2018-475553 de fecha 08-
03-2018. 
 
Es preciso indicar que, la competencia de la Secretaría de Educación de Bogotá va hasta el 
reconocimiento mediante acto administrativo de las prestaciones sociales solicitadas por los 
docentes, tales como: pensión, cesantías, auxilios y cumplimiento de fallos judiciales que ordenan el 
ajuste de una pensión o cesantía; más no el reconocimiento y pago de INTERESES POR MORA, 
para el caso de los docentes es la Fiduprevisora S.A., como administradora del recurso de este 
fondo. 
 
Se adjunta copia del oficio No S-2018-475553 de fecha 08-03-2018. 
 
Reiteramos nuestra disposición en lo que requiera. 
  
Cordialmente,  
 
 
LUZ MARINA SANCHEZ REYES  
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito  
 
Proyectó Mariana Niño-  
              Contratista.  





20/4/22, 13:23 Correo: Ingrid Marcela Granados Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQyYWIyZTBjLTEzNWQtNDY2Mi05MGRlLTcyYmE5Mzc4Mjk2NAAQAO8hNcJogEjYi%2F9VtB2SKno… 1/2

RV: RESPUESTA REQUERIMIENTO/MARIA CECILIA PAEZ MORALES

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 10:52

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Benavides Infante Edni Katherine <t_ebenavides@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 10:07 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO/MARIA CECILIA PAEZ MORALES
 
 
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN
F,
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá
 
RADICADO: 250002342000201802066 00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE MARIA CECILIA PAEZ MORALES
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
 
 
Por medio de la presente y en atención a la solicitud allegada a este Fondo, nos permitimos adjuntar la
información solicitada 

Nota: A razón de la Urgencia Sanitaria del COVID-19 por la que está pasando El País y en mérito de lo
expuesto, nos permitimos remitir de manera electrónica las contestaciones de las solicitudes elevadas por su
Despacho Sin firma de la Gerente Jurídica de Negocios Especiales; de igual manera informamos que el
documento adjunto será enviado en físico, debidamente suscrito, al Despacho Judicial. Como igualmente
estamos sujetos al Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Se informa que este correo es de usu exclusivo de la entidad, por lo anterior se solicita que las no�ficaciones
judiciales se  remitan  unicamente a los correos :
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co - notjudicial@fiduprevisora.com.co

Lo anterior para su conocimiento y trámite,  
 
CORDIALMENTE
 
LISETH XIMENA VALBUENA M.
Dirección Ges�ón Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica.

La información contenida en este correo y sus Anexos es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el
receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor
reenviarlo al remitente de FIDUPREVISORA S.A. y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es propiedad de FIDUPREVISORA S.A. toda distribución o
copia de este documento sin la autorización expresa de FIDUPREVISORA S.A. es prohibida y sancionada por la ley".

Defensoría del Consumidor Financiero –Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrera 11A # 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C.
Teléfonos 6108161 - 6108164. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 a.m-6:00 p.m de Lunes a Viernes en jornada continua. Si usted requiere
información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com
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ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y
gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al defensor del Consumidor en
cualquier agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al defensor con el ánimo
de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la
presentación de quejas ante el Defensor del consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1.nombre. 2.identificación. 3.domicilio. 4.descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados.
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      

  

*20220820868331* *20220580046431* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220820868331 
Fecha: 20-04-2022 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20220580046431 

Fecha: 11-01-2022 
  

Señores 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ 

sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
 
 
RADICADO: 250002342000201802066 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA CECILIA PAEZ MORALES 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
Respetados señores, 
 
Por considerar de su competencia y en virtud de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), me permito 
remitir el oficio allegado a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones electrónicas 

notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requirió: 
 
 

 Copia de los documentos soporte de la contestación de la reclamación administrativa de 
la demandante, radicada con número E-2018-36478 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018, 
remitida por competencia por la Secretaría Distrital de Educación. (se adjunta copia 

DIGITALIZADA de la reclamación administrativa para una mayor ilustración). 

 
 Certificado en el que se indique cuándo le pusieron en conocimiento al docente que el pago 

de sus cesantías definitivas fue puesto a su disposición. Para el efecto, deberán allegar 
también copia acto administrativo y/o comunicación donde le fue puesto en conocimiento 
esa circunstancia.” (se indica la Resolución No. 3148 de 31 mayo 2016). 

 

 
Lo anterior debido a que Fiduprevisora S.A, como administrador de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene dentro de su competencia impartir un visto bueno 
previo a todo reconocimiento y no es la entidad competente para reconocer, modificar o aclarar 
actos administrativos de prestaciones de docentes, esta función corresponde a la Secretaria de 
Educación a la cual pertenecen los docentes, por lo tanto me permito solicitarle sea esa entidad la 
que en virtud del Decreto 2831 de 2005 reciba y de trámite correspondiente al oficio petitorio.  
 
Es importante indicar que se remite copia al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F, en el correo 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
                                                      

  

 
 
Remito para su conocimiento y trámite legal pertinente. 
 

Atentamente, 
 
 

CAMILO ANDRÈS BARRERA SÀNCHEZ 
Gerencia Jurídica de Negocios Especiales 
Fiduprevisora S.A 
 
Proyecto: Liseth Ximena Valbuena Montaño 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 

de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”. 
 



Número de generación: CPC2022042009410022061
Fecha generación: 2022-04-20 09:41:00

CERTIFICADO DE PAGO DE CESANTÍA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

CERTIFICA:

El (la) señor(a) MARIA CECILIA PAEZ MORALES identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número.  41540188, presenta los siguientes datos referentes al pago de las cesantías por parte del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO:

Información del docente:

Nombres: MARIA CECILIA Apellidos: PAEZ MORALES

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 41540188

Estado Actual: INACTIVO Tipo de Cesantía: DEFINITIVA

Ente Nominador: BOGOTA D.C. Número de Acto
Administrativo:

3148

Fecha de Acto Administrativo:
(Año-Mes-Día)

2016-05-31 Valor de la Cesantía
Reconocida:

$118,179,425.00

Fecha de pago:
(Año-Mes-Día)

2016-08-26 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Sucursal: BANCO GANADERO CENTRO
DE SERVICIOS CALLE 43 - BTA

Reintegro del pago: NO

Fecha de Reintegro del pago al
Fondo:
(Año-Mes-Día)

- Valor del Reintegro: -



¿Reprogramación del pago?: NO Fecha de Reprogramación de
pago:
(Año-Mes-Día)

-

Entidad Bancaria, Sucursal
reprogramación:

-

Beneficiarios de la Cesantía:

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 41540188

Valor de la Cesantía
Reconocida:

$118,179,425.00 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Nota: Se aclara que las cesantías reconocidas deben ser consultadas en la entidad bancaria con el nombre del beneficiario
reconocido en el acto administrativo de la prestación.

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y la
Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 20 días del mes de Abril del año 2022 09:41:00AM

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RV: RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-138766

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 11:47

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: SED NOTIFICACIONES <sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 8:20 
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co>; Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal
Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO DE SALIDA SED NO S-2022-138766
 
Apreciado (a) señor (a)  
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con el radicado de salida
No. S-2022-138766 del 13/04/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-138766

Código de verificación: 5HGTU
 

 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
  h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 

 

 
Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: DANIEL TORRES

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60254c513fa845f67da208da22ed68c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637860700301287774%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9fDNXGBvPORCTuw6Gv8En%2BjF1A9QHveXxHFeyeK8m5A%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2Fr5Qx7prTpc&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60254c513fa845f67da208da22ed68c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637860700301287774%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GNK9HUP0CldTdKBu7yxOuWxAZ3qsXXS5dRvFbU%2Ft1hA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ffut.redp.edu.co%2FFUT-web%2F%23%2Fconsulta_web%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60254c513fa845f67da208da22ed68c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637860700301287774%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hPRyDg2DsXcUtlQmmq%2Bboro6B%2BTSUQhDGim9kUJjp1Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.educacionbogota.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C60254c513fa845f67da208da22ed68c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637860700301287774%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rZJwkgNusd63%2Fi0n6bu1UwcFuOmmhuP5u4rf1Wsdi0o%3D&reserved=0
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Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

Bogotá D.C, 13 de abril de 2022  
 
 
Señores,  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA 
– SUBSECCIÓN F  
Correo: 
scs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co,rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Dirección: CARRERA 57 Nro. 43-91 
Teléfono: 5553939 Ext. 1087 
Bogotá                                      

                 
                ASUNTO:               REMISIÓN DE OFICIO N° S-2018-47553 DEL 08-03-2018. 

DOCENTE:             MARIA CECILIA PAEZ MORALES C.C 41.540.188  
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con los radicados de referencia, de manera atenta, la Dirección de Talento Humano 
de la SED, se permite enviar copia del Oficio No. S-2018-47553 del 08-03-2018, por el cual se remitió 
a FIDUPREVISORA SA la petición No. E-2018-36478 del 27-02-2018, el cual fue solicitado por 
ustedes, vía correo electrónico, dentro del proceso con radicado 25000234200020180206600. 

Ahora bien, respecto de la solicitud de certificado en el que se indique cuándo se puso en 
conocimiento del docente que el pago de sus cesantías definitivas fue puesto a su disposición, nos 
permitimos remitir su requerimiento a FIDUPREVISORA SA a través del Oficio con radicado No. S-
2022-138764 del 13-04-2022. 
 
Lo anterior toda vez que la competencia de la Secretaría de Educación termina una vez se envían los 
soportes de pago a la Fiduciaria La Previsora S.A., quien es la encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, y en ese sentido efectuar el desembolso de la 
prestación dentro de 45 días hábiles contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo.  
 
Cordialmente, 
 

 
LUZ MARINA SANCHEZ REYES 

Profesional Especializado 

Dirección de Talento Humano  



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

Proyectó:  Valeria Canosa 
                    Contratista.  
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RV: RESPUESTA SOLICITUD RADICADO SECRETARIA DE EDUCACION

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 8:21

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: SED NOTIFICACIONES <sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 17:25 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD RADICADO SECRETARIA DE EDUCACION
 
 
 
Secretaria de Educación del Distrito - Oficina de Servicio al Ciudadano.
 
 
Asunto: Respuesta al radicado No  E-2022-91996 SED  

 
Apreciado (a) señor (a) TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECRETARIA
SECCI?N SEGUNDA SUBSECCI?N E Y F Cordial saludo,
 
La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud E-2022-91996 con el radicado
de salida No. S-2022-147042 del 26/4/2022.
 
Para consultar su respuesta, ingrese al módulo de consulta web del Formulario Único de Trámites en el
link,  http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

Número radicado: S-2022-147042
Código de verificación: R07EL

 
NOTA: Si al realizar la verificación de su respuesta en la página indicada le genera error de
visualización, dirigirse al icono PÁGINA SIGUIENTE ubicado en la parte superior, para que le
permita acceder.
 

 
Se informa a los destinatarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente de
carácter informativo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el radicado
de salida de su comunicación 
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el ánimo conocer
por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
entidad: https://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc.
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 

Gestionado por: Grupo de correspondencia, Yessica Rodríguez.
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Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co Por favor evita imprimir, a
menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua,
energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del
Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y
borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

Bogotá D.C, 23 de abril de 2022  
 
 
Señores,  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F. 
Correo:                      
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado:                  250002342000201802066 00  
Medio De Control:     Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho  
Demandante:            Maria Cecilia Paez Morales  
Demandado:             Nacion – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones   
                                  Sociales Del Magisterio 
Bogotá                                      

                 
               ASUNTO:               SOLICITUD DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
               RADICADO:           E-2022-91996 DEL 21-04-2022 

 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con el radicado de referencia, de manera atenta, la Dirección de Talento Humano de 
la SED se permite informar que, una vez revisadas las bases dispuestas para el fondo prestacional, se 
pudo constatar que la prestación con radicado 2015-CES-007892, fue resuelta mediante resolución No. 
3148 del 31-05-2016, la cual una vez notificada el 07-06-2016 y ejecutoriada el 22-06-2016, se envió 
la orden de pago a FIDUPREVISORA SA a través del oficio No. S-2016-97180 del 23-06-2016.  

Por lo anterior, con base en su solicitud, procedemos a hacer el envío de copia, vía magnética, de la 
resolución No. 3148 del 31-06-2016 por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía 
Definitiva, así como del oficio No. S-2018-47548 del 08-03-2018, mediante el cual se dio respuesta a 
la solicitud con radicado E-2018-36478 del 27-02-2018, presentada por el doctor Julián Andrés Giraldo 
Montoya.   

Ahora bien, respecto a la certificación que indique cuándo se le informó al docente la disposición del 
pago de sus cesantías, nos permitimos informarle que la competencia de la Secretaría de Educación 
termina una vez se envían los soportes de pago a la Fiduciaria La Previsora S.A., quien es la encargada 
de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, y en ese sentido 
efectuar el desembolso de la prestación dentro de 45 días hábiles contados a partir de la ejecutoria del 

acto administrativo.  

Cordialmente, 

 
JANINE PARADA NUVAN 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito   
Proyectó: Valeria Canosa- Contratista.  














